
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA 
IGUALDAD DE GÉNERO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, EN MATERIA DE CENTROS DE JUSTICIA 
PARA LAS MUJERES. 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS SEGUNDA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE 
LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE CENTROS DE JUSTICIA 
PARA LAS MUJERES. 

HONORABLE ASAMBLEA. 

A las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género y Estudios Legislativos Segunda, les fue turnada 
para. su estudio, análisis y elaboración del dictamen procedente, la Minuta con proyecto de Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso 'de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia. 

Conforme a lo previsto en los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
85, numeral2, inciso a), 86, 89, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 113, 114, 117,135, 136,150, 178, 182,186, 187, 188,190,220 y 221 del 
Reglamento del Senado de la República, formulamos el presente dictamen al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

l. En el capítulo "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, 
de la recepción del turno de las Minutas para la elaboración del dictamen correspondiente y de los 
trabajos previos de las Comisiones dictaminadoras. 

11. En el capítulo correspondiente a "OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA" se sintetiza la 
propuesta en estudio. 

111. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" las comisiones dictaminadoras expresan las razones 
que sustentan el sentido del presente dictamen. 

IV. En la sección relativa al "TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO", se plantea el 
Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia. 

Página 1 de 39 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA 
IGUALDAD DE GÉNERO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, EN MATERIA DE CENTROS DE JUSTICIA 
PARA LAS MUJERES. 

l. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 07 de abril de 2016, la Diputada Claudia Edith Anaya Mota, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario 1 nstitucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto 
que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia. 

2. En esa misma fecha, con oficio no. D.G.P.L. 63-11·2·706, la presidencia de la Mesa Directiva de la 
H. Cámara de Diputados, turnó la iniciativa a la Comisión de Igualdad de Género para su dictamen. 

3. Con oficio no. D.G.P.L. 63·11·2·934, de fecha 22 de junio de 2016, por acuerdo de la Mesa Directiva 
de Cámara de Diputados se autorizó prórroga hasta ei 31 de octubre de 2016, para que se emitiera 
el dictamen correspondiente a la iniciativa presentada por la Diputada Claudia Edith Anaya Mota. 

4. Con fecha 29 de abril de 2016, la Diputada Maricela Emilse Etcheverry Aranda, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional presentó la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 38 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia. 

5. En esa misma fecha, con oficio no. D.G.P.L. 63-11-1-0996, la presidencia de la Mesa Directiva de 
la H. Cámara de Diputados, turnó la iniciativa a la Comisión de Igualdad de Género para su 
dictamen. 

6. Con oficio no. D.G.P.L. 63·11·1·1082, de fecha 29 de junio de 2016, por acuerdo de la Mesa 
Directiva de Cámara de Diputados se autorizó prórroga hasta el31 de octubre de 2016, para que 
se emitiera el dictamen correspondiente a la iniciativa presentada por la Diputada Maricela Emilse 
Etcheverry Aranda. 

7. Con fecha 20 de septiembre de 2016, la Diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo 
Parlamentario de Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan los artículos 42 y 49 de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia. 

8. En esa misma fecha, con oficio no. D.G.P.L. 63·11·7~1207, la presidencia de la Mesa Directiva de 
· la H. Cámara de Diputados, turnó la iniciativa a la Comisión de Igualdad de Género para su 

dictamen. 

9. Con fecha 08 de noviembre de 2016, el Pleno de la H. Cámara de Diputados, aprobó con 425 
votos a favor el dictamen de las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman y 
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adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. 

10. En esa misma fecha la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados remijió a esta Cámara de 
Senadores la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

11. Con fecha 10 de noviembre de 2016, la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores, turnó mediante el Oficio No. DGPL-1P2A.-3563 la referida Minuta para su análisis y 
dictamen a las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 

12. Con Oficio No. DGPL-2P2A.·1186 de fecha 14 de febrero de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara 
de Senadores autorizó la prórroga hasta por la mitad del plazo que marca el párrafo 1 del artículo 
212 del Reglamento del Senado, para que se emitiera el dictamen correspondiente a la referida 
Minuta. 

13. Con fecha 09 de octubre de 2018,1a presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, 
turnó mediante Oficio No. DGPL-1P1A.-1245.30 la referida Minuta. 

14. Con fecha 29 de noviembre de 2018, la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores, acordó mediante Oficio No. DGPL-1 P1A.-4634 formular excitativa a las Comisiones 
Dictaminadoras. 

15. El 3 de marzo de 2020, la diputada Mildred Concepción Ávila Vera del Grupo Parlamentario 
Morena, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en 
materia de Centros de Justicia para ellas. La Mesa directiva dictó trámite al asunto, turnándolo a 
la Comisión de Igualdad de Género para dictamen. 

16. En fecha 7 de abril de 2020, la diputada María Wendy Briceño Zuloaga del Grupo Parlamentario 
Morena, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de Centros de 
Justicia. La Presidencia de la Mesa Directiva dictó tramit!i turnándolo a la Comisión de Igualdad 
de Género para dictamen. 

17. E114 de octubre de 2020,1a Comisión de Igualdad de Género de la Cámara de Diputados aprobó 
el Dictamen conjunto de las Iniciativas que reforman y adicionan diversas disposiciones dé la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
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18. El 8 de diciembre de 2020, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en materia de Centros de Justicia para las Mujeres. 

19. El 9 de diciembre de 2020, se recibió la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia en materia de Centros de Justicia, mediante el Oficio No. D.G.P.L. 64·11·1·2634. 

20. Con fecha 9 de diciembre de 2020, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores, turnó mediante Oficio No. DGPL·1P3A.·4881 la referida Minuta a las Comisiones 
Unidas Para la Igualdad y Género; y Estudios Legislativos, Segunda. 

21. Con fecha del11 de noviembre de 2021, el Pleno del Senado de la República aprobó en lo general 
y en lo particular, el Dictamen las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género y de Estudios 
Legislativos, Segunda, el que contiene proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
mismo que fue devuelto a la Cámara de Diputados para los efectos de la fracción E) del Articulo 
72 Constitucional. 

22. El 18 de noviembre de 2021, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados recibió el oficio No. 
DGPL.1 P1A·2824, con la minuta aprobada referida con anterioridad, expediente 896 (3707/LXIII), 
la cual fue turnada en fecha 23 de noviembre de 2021 a la Comisión de Igualdad de Género. 

23. En sesión ordinaria celebrada el 18 de abril y reanudada el día 20 de abril de 2023, la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión de la LXV Legislatura, aprobó la Minuta con 
proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

24. La Secretaría de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión de la LXV Legislatura remitió a través del oficio a través del oficio No. D.G.P.L. 65·11·7·2247 
para los efectos de la fracción E, del artículo 72 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, el expediente No. 896 con la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, en materia de Centros de Justicia para las Mujeres. 

25. Con fecha 21 de abril del 2023, por oficio No. DGPL-2P2A.·3359, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Senado de la República, turnó para su estudio y elaboración del dictamen respectivo 
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a las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, Segunda, para la 
elaboración del dictamen respectivo. 

11. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA 

La colegisladora consideró que la .Minuta enviada por el Senado de la República era procedente, sin 
embargo, realizó modificaciones en el artículo 59 Nonies, por lo que envía una nueva propuesta. 

En este sentido, la colegisladora aprobó y remitió al Senado de la República el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE CENTROS DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES. 

Artículo Único. Se REFORMA artículo 5, fracciones X y XI; artículo 7; artículo 8, párrafo único; 
artículo 34 Ter, fracciones XIX y XX; artículo 34 Quater, fracción XII; artículo 38, fracciones IX, 
X, XII y XIII; artículo 41, fracciones V y XIX; artículo 42, fracción XIV; el título de la Sección Cuarta 
del Capítulo 111 del Titulo 11/; artículo 44, párrafo único fracciones 1, IV y XI; articulo 47, fracción 
IX; artículo 49, párrafo único, fracciones XXIII y XXIV; artículo 52, fracción 111 y el último párrafo 
vigente; artículo 54, párrafo único y fracciones IV y VI. Se ADICIONA una fracción XII al artículo 
5; párrafo segundo al artículo 8; fracción XX, al artículo 34 Ter, recorriéndose la subsecuente, 
fracción XIII al artículo 34 Quater, recorriéndose la subsecuente; fracciones XIV, XV y XVI al 
artículo 38; fracción XX, al artículo 41, recorriéndose la subsecuente; fracciones XV, XVI, XVII, 
XVIII, y XIX al artículo 42, recorriéndose la subsecuente; fracciones XII y XIII, al Artículo 44 y se 
recorre la subsecuente; fracción XXV, al artículo 49, recorriéndose la subsecuente; dos últimos 
párrafos al artículo 52; un último párrafo al artículo 54; Capítulo VI, denominado De los Centros 
de Justicia para las Mujeres al Título 111, con los artículos 59 Bis, 59 Ter, 59, Quater, 59 Quinquies; 
59 Sexies, 59 Septies, 59 Octies, 59 Nonies y 59 Decies. Se DEROGA la fracción 111 del artículo 
44, lodos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULOS .... 

l. a IX ... 

X. Empoderamiento de las Mujeres: ... ; 
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XII. Centros de Justicia para las Mujeres: son espacios multidisciplinarios e interinstitucionales 
que brindan, de manera gratuita, atención integral a mujeres víctimas de violencia de género, 
así como a sus hijas e hijos menores de edad, desde las perspectivas de género, derechos 
humanos, intercu/tural, diferencial e interseccional, mediante la prestación de servicios en un 
mismo lugar, con la finalidad de promover y garantizar su acceso a la justicia, el ejercicio 
pleno de sus derechos humanos y su empoderamiento. 

ARTÍCULO 7.· Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a 
dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, 
económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, cuya persona agresora 
tenga o haya tenido relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, 
concubinato o mantengan o hayan mantenido una relación de hecho. 

También se considera violencia familiar cuando la persona agresora tenga responsabilidades de 
cuidado o de apoyo, aunque no tenga una relación de parentesco. 

ARTÍCULO 8. Los modelos de atención, prevención y sanción que establezcan la Federación, 
las entidades federativas, /as demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y /os municipios 
son el conjunto de medidas y acciones para proteger a las víctimas de violencia familiar, como 
parte de la obligación del Estado, de garantizar a las mujeres su seguridad y el ejercicio pleno 
de sus derechos humanos considerando la interseccionalidad, la interculturalidad y el enfoque 
diferenciado. Para ello, deberán tomar en consideración: 

l. a VI .... 

Los modelos de atención, prevención y sanción a /os que se refiere el primer párrafo de este 
artículo deberán tener un enfoque diferenciado con el objeto de ajustarse a las condiciones 
específicas de /as mujeres víctimas de violencia. 

ARTÍCULO 34 Ter.· ... 

l. a XVIII .... 
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XIX. Solicitar a la autoridad jurisdiccional competente, para garantizar /as obligaciones 
alimentarias, la elaboración de un inventario de los bienes de la persona agresora y su 
embargo precautorio, el cual deberé inscribirse con carácter temporal en el Registro Público 
de la Propiedad; 

XX. Solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la suspensión del régimen de tutela o 
curatela que ejerza la persona agresora, y 

XXI. Además de /os anteriores, aquellas y cuantas sean necesarias para salvaguardar la 
integridad, la seguridad y la vida de las mujeres, adolescentes o niñas víctimas de violencia. 

ARTfCULO 34 Quater.- ... 

J. a XI .... 

XII. La prohibición a la persona agresora de salir sin autorización judicial del país o del ámbito 
territorial que fije el juez o la jueza; 

XIII. La suspensión del régimen de tutela o curatela que ejerza la persona agresora sobre la 
víctima, y 

XIV. Las demás que se requieran para brindar una protección a la víctima. 

ARTiCULO 38 . ... 

l. a VIII .... 

IX. Garantizar la investigación y la elaboración de diagnósticos estadísticos, con enfoque 
diferenciado, sobre las causas, la frecuencia y las consecuencias de la violencia contra las 
mujeres, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas desarrolladas para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar todo tipo de violencia; 
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X. Publicar semestralmente I!J información general y estadística desagregada y con enfoque 
diferenciado, sobre /os casos de violencia contra /as mujeres para integrar el Banco Nacional 
de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra /as Mujeres; 

XI .... 

XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia contra /as mujeres en formatos accesibles 
en el marco de la eficacia de /as instituciones para garantizar su seguridad y su integridad; 

XIII. Diseñar un modelo integral, diferencial y especializado de atención a /as mujeres 
vi climas de violencia, que deberán instrumentar /as instituciones, Jos Centros de Justicia para 
las Mujeres y /os refugios que atiendan a víctimas; 

XIV. Realizar estudios sobre /os efectos de la violencia y la discriminación interseccional en 
/as mujeres y proponer pollticas publicas dirigidas a eliminarlos; 

XV. Promover el desarrollo, implementación y evaluación de /os proyectos de /as entidades 
federativas para la creación, fortalecimiento y operación de /os Centros de Justicia para /as 
Mujeres, y 

XVI. Difundir la oferta institucional de servicios especializados que brinden los Centros de 
Justicia para /as Mujeres en /as entidades federativas, /os municipios y /as demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 41 .... 

l. a/V .... 

V. Educaren derechos humanos a /as mujeres en su lengua materna y, en su caso, en lengua 
de señas mexicana, así como en otros formatos accesibles, de lectura fácil, entre otros; 

VI. a XVIII .... 

XIX. Desarrollar todos /os mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente ley; 
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XX. Promover y coordinar con /as entidades federativas la creación y el fortalecimiento de 
/os Centros de Justicia para /as Mujeres, y 

XXI. Las demás que le confieran esta ley u otros ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 42 . ... 

t. a XIII .... 

XIV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; 

XV. Integrar, administrar y operar el Banco Nacional de Datos e Información de Casos de 
Violencia contra /as Mujeres; 

XVI. Diseñar y actualizar el Modelo de Gestión Operativa de los Centros de Justicia para las 
Mujeres, así como /os protocolos de atención especializados, desde /as perspectivas de 
género, derechos humanos, interseccional, diferencial e intercu/tura/; 

XVII. Promover y coordinar con las entidades federativas la creación y el fortalecimiento de 
los Centros de Justicia para /as Mujeres, así como las acciones encaminadas al seguimiento 
y evaluación de los mismos; 

XVIII. Impulsarla creación y equipamiento de los Centros de Justicia para las Mujeres; 

XIX Certificar a los Centros de Justicia para las Mujeres, y 

XX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Sección Cuarta. De la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana 

ARTÍCULO 44.- Corresponde a la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana: 
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l. Capacitar al personal de las diferentes instancias policiales para atender los casos de 
violencia contra las mujeres, desde las perspectivas de género, derechos humanos, 
diferencial, interseccionalidad e interculturalidad; 

11 . ... 

111. Se deroga. 

IV. Diseñar la politica integral para la prevención de delitos contra las mujeres, cometidos en 
los ámbitos público y privado, con perspectivas de género, derechos humanos, diferencial, 
interseccionalidad e interculturalidad; 

v.ax .... 

XI. Realizar una página de Internet especifica en la cual se encuentren los datos generales 
de las mujeres, adolescentes y niñas que sean reportadas como desaparecidas. La 
información deberá ser publica y permitir que la población en general pueda aportar 
información sobre el paradero de las mujeres, adolescentes y niñas desaparecidas. Esta 
página deberá actualizarse de forma permanente; 

XII. Aplicar ajustes de procedimiento, en su caso, para recabar las denuncias y testimonios 
de las mujeres con discapacidad victimas de violencia; 

XIII. Proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública que los Centros de Justicia para las 
Mujeres sean considerados como Ejes Estratégicos, Programas y Subprogramas con 
Prioridad Nacional, y 

XIV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente le y. 

ARTÍCULO 47.· ... 

l. a VIII . ... 

IX. Crear un registro público sistemático de los delitos cometidos en contra de mujeres, que 
incluya la clasificación de los hechos de los que tenga conocimiento, lugar de ocurrencia y 
lugar de hallazgo de los cuerpos, caracteristicas sociodemográficas de /as victimas, incluida 
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en su caso su condición de discapacidad, así como las características sociodemográficas del 
sujeto activo, especificando su tipolog/a, relación entre el sujeto activo y pasivo, móviles, 
diligencias básicas a realizar, así como las dificultades para la práctica de diligencias y 
determinaciones; los índices de incidencia y reincidencia, judicialización, estado procesal, 
sentencias y reparación del daño. Este registro se integrará a la estadística criminal y víctima/ 
para definir políticas en materia de prevención del delito, procuración y administración de 
justicia. El registro deberá contener también los efectos que los hechos violentos produjeron 
en las víctimas, el fallecimiento o, en su caso, la discapacidad permanente; 

X. a XII .... 

ART{CULO 49. Corresponde a las entidades federativas, de conformidad con lo dispuesto por 
esta ley y los ordenamientos aplicables en la materia: 

l. a XXII .... 

XXIII. Integrar registros públicos sistemáticos de los delitos cometidos en contra de mujeres, 
que incluya la clasificación de los hechos de los que tenga conocimiento, lugar de ocurrencia 
y lugar de hallazgo de los cuerpos, características socio demográficas de las víctimas y del 
sujeto activo, especificando su tipología, relación entre el sujeto activo y pasivo, móviles, 
diligencias básicas a realizar, así como /as dificultades para la práctica de diligencias y 
determinaciones; /os índices de incidencia y reincidencia, judicialización, etapa procesal, 
sanción y reparación del daño. Este registro se integrará a la estadística criminal y víctima/ 
para definir políticas en materia de prevención del delito, procuración y administración de 
justicia; 

XXIV. Elaborar y aplicar protocolos especializados con perspectiva de género en la búsqueda 
inmediata de mujeres, adolescentes y niñas desaparecidas, para la investigación de los 
delitos de discriminación, feminicidio, trata de personas y contra la libertad y el normal 
desarrollo psicosexual; 

XXV. Crear, operar y fortalecer los Centros de Justicia para las Mujeres, conforme al Modelo 
de Gestión Operativa que para tal efecto emita la Secretaría de Gobernación, y 

XXVI. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la ley u otros ordenamientos 
legales. 

Página 11 de 39 



ARTÍCULO 52.· ... 

l. y 11 . ... 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA 
IGUALDAD DE GÉNERO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, EN MATERIA DE CENTROS DE JUSTICIA 
PARA LAS MUJERES. 

111. Recibir información veraz y suficiente en formatos accesibles que les permita decidir sobre 
/as opciones de atención; 

IV. a IX. ... 

Las mujeres indígenas serán asistidas gratuitamente en todo tiempo por intérpretes y personas 
defensoras de oficio que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Las mujeres con discapacidad tendrán derecho a que los procedimientos sean accesibles y a 
que se realicen los ajustes de procedimiento necesarios para ello. Las mujeres sordas tendrán 
derecho a contar con interpretación en lengua de señas mexicana, la cual será proporcionada 
gratuitamente. 

Los refugios y los Centros de Justicia para las Mujeres deberán contar con todas las condiciones 
necesarias para proporcionar atención, en igualdad de condiciones y sin discriminación, a /as 
mujeres con discapacidad, incluyendo la posibilidad de contar con asistencia personal. 

ARTÍCULO 54.· Corresponde a los refugios, desde la perspectiva de género, interseccionalidad 
y enfoque diferenciado: 

l. a 111 . ... 

IV. Dar información en formatos accesibles a las víctimas sobre las instituciones encargadas 
de prestar asesoría jurídica gratuita; 

V .... 
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VI. Contar con el personal debidamente capacitado y especializado, en perspectiva de 
género, derechos humanos, con enfoque diferenciado, intercultural e interseccional, y 

VIl .... 

Los refugios y los Centros de Justicia para las Mujeres deberán contar con todas las condiciones 
de accesibilidad necesarias para proporcionar atención, en igualdad de condiciones y sin 
discriminación, a las mujeres con discapacidad, incluyendo la posibilidad de contar con asistencia 
de personal de apoyo. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS CENTROS DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES 

ARTÍCULO 59 Bis. Corresponde a los Centros de Justicia para las Mujeres, con base en los 
principios establecidos en la presente ley: 

l. Diseñar y ejecutar acciones orientadas a la prevención de la violencia contra las mujeres 
y la atención de las mujeres, adolescentes y niñas víctimas de violencia; 

II.Diseñar e implementar acciones que eviten la victimización secundaria de las mujeres 
víctimas de violencia; 

III.Proporcionar atención Integral a las niñas, adolescentes y mujeres víctimas de violencia, 
así como a sus hijas e hijos menores de edad; 

IV. Facilitar a las mujeres víctimas de violencia el acceso a la justicia con la debida diligencia 
y desde la perspectiva de género, así como el ejercicio efectivo de sus derechos humanos 
y asegurar un acceso rápido y eficaz a los programas establecidos para ello, realizando 
las gestiones ante las autoridades competentes; 

V. Garantizar a las mujeres información sobre los mecanismos de acceso a la justicia. A las 
mujeres con discapacidad, se les podrá brindar asistencia temporal, y a las mujeres 
sordas, en su caso, teléfonos de emergencias adaptados; 
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V/Promover ante /as autoridades competentes las órdenes y medidas provisionales 
necesarias para salvaguardar la integridad de las mujeres, así como la de sus hijas e hijos 
menores de edad, incluyendo su solicitud y prorroga; 

VII.Proporcionar orientación y asesoría jurídica, así como representación legal a las mujeres 
víctimas de violencia y a sus hijas e hijos menores de edad; 

VI/I.Facilitar a las mujeres víctimas de violencia, así como a sus hijas e hijos menores de edad, 
el acceso a los servicios de salud, trabajo social y de empoderamiento económico y social; 

IX.Solicitar los mecanismos de financiamiento con recursos federales a través de los 
programas, estatales y municipales para mejorar el funcionamiento y equipamiento de sus 
instalaciones; 

X. Para su debido funcionamiento, Jos Centros de Justicia para las Mujeres deben contar con 
la certificación que determine la Secretaría de Gobernación; 

XI.Asegurar la aplicación de los ajustes de procedimiento para que las mujeres con 
discapacidad puedan ejercer efectivamente sus derechos; 

X/l. Gestionar ante autoridades públicas e instituciones privadas los apoyos necesarios para 
que las mujeres con discapacidad puedan tener acceso a los servicios que proporcionan 
los Centros de Justicia para las Mujeres; 

X/1/.Rea/izar visitas domiciliarias en hogares, instituciones públicas o privadas, donde se 
encuentren mujeres con discapacidad que probablemente estén siendo víctimas de 
violencia, así como gestionar los apoyos y medidas de protección necesarias para 
salvaguardar su integridad personal. Se podrán realizar estas visftas cuando exista 
información suficiente sobre la ocurrencia de los hechos, incluso mediante denuncia 
anónima. Las mujeres con discapacidad pueden rehusarse a la entrevista durante estas 
visitas cuando estén en condiciones de manifestarlo, y 

X/V.Las demás que le confieran los ordenamientos legales aplicables, sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan a otras autoridades en el ámbito de sus competencias. 
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ARTÍCULO 59 Ter.· Los Centros de Justicia para las Mujeres deberán proporcionar, de manera 
gratuita, como mínimo Jos siguientes servicios: 

l. Atención médica y psicológica, incluyendo atención terapéutica de contención emocional; 

11. Asesoría y orientación jurídica; 

111. Representación legal en materias penal, familiar, civil y/o las que se requieran; 

IV. Gestión de expedición de documentación oficial; 

V. Servicios de albergue temporal o tránsito; 

VI. Servicios de cuidado y atención infantil; 

VI/. Servicios de trabajo social; 

VIII. Servicios de protección de seguridad a víctimas en situación de ríesgo grave o falta de 
red de apoyo familiar o comunitario para lo cual se coordinarán con los refugios para víctimas 
de violencia; 

IX. Acceso a la justicia a través de agencias del Ministerio Público especializadas en violencia 
contra las mujeres; 

X. Asesoría, capacitación y servicios para el empoderamiento social y económico; 

XI. Gestionar el acceso a servicios educativos; 

XII. Programas de incorporación de las mujeres víctimas de violencia al mercado laboral, y 

XIII. Los demás servicios que contribuyan al acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia. 

Los Centros de Justicia para las Mujeres facilitarán el acceso a la justicia las 24 horas todos los 
días del año, y se deberá garantizar que en los servicios que se brinden se cuente con personas 
intérpretes de lenguas indígenas, así como condiciones de accesibilidad para mujeres con 
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discapacidad, incluidas personas intérpretes de lengua de señas mexicana y asistencia personal 
en caso de que se requiera. 

Los servicios se proporcionarán con independencia de que exista o no una denuncia por Jos 
hechos de violencia. 

ARTÍCULO 59 Quáter.- Los servicios que brinden los Centros de Justicia para /as Mujeres 
deberán ejecutarse bajo los principios previstos en el Artículo 4 de esta ley. 

ARTÍCULO 59. Quinquies.- La atención brindada por Jos Centros de Justicia para /as Mujeres se 
realizará a través de la participación coordinada de las secretarías y dependencias públicas 
estatales cuya competencia incida en la atención integral a mujeres víctimas de violencia, y 
previa firma de Jos convenios correspondientes, con otras secretarías y dependencias del sector 
público federal y municipal. 

Las instituciones estatales encargadas de brindar los servicios en los Centros de Justicia para 
las Mujeres, como mínimo, son las siguientes o sus equivalentes en las entidades federativas: 

/. Secretaría de Gobierno; 

11. Secretaría de Seguridad Pública o Ciudadana; 

111. Secretaria de Salud; 

IV. Secretaría de Trabajo; 

V. Secretaría de Educación; 

VI. Secretar/a de Desarrollo Social o Económico; 

VIl. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; 

VIII. Secretaría o Instituto de las Mujeres; 

IX. Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; 
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X. Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 

XI. Instituto de la Defensoría Pública; 

XII. Instituto de Pueblos Indígenas, y 

XIII. Consejos o institutos para personas con discapacidad. 

Se celebrarán convenios de colaboración con Fiscalías, los Poderes Judiciales estatales, otros 
órganos autónomos estatales y organizaciones de la sociedad civil, a fin de brindar servicios 
interinstitucionales, especializados y de calidad, desde los enfoques de género, intercultural, 
diferencial e interseccional. 

Para el debido cumplimiento de este artículo las secretarias, dependencias y entidades 
gubernamentales de la entidad, comisionarán personal especializado a los Centros de Justicia 
para las Mujeres conforme a las normas específicas y a esta ley. 

ARTÍCULO 59 Sexies.· La persona que ocupe la Dirección del Centro, deberá reunir los 
siguientes requisitos: 

l. Tener pleno goce de sus derechos; 

//.Contar con un título profesional; 

/11. Tener experiencia comprobable en el ramo de derechos humanos de las mujeres y atención 
a mujeres víctimas de violencia con perspectiva de género; 

IV.No desempeñar ningún otro puesto, empleo, cargo o comisión, con excepción de los 
honorlficos y los relacionados con la docencia; 

V.No estar condenada por delito relacionado con violencia contra las mujeres en razón de 
género; 

VI. No estar inhabilitada para el ejercicio de un cargo público a nivel estatal o federal, y 
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VII.Los demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 59 Septíes.- La persona titular de la Dirección General tendrá las siguientes 
atribuciones: 

l. Representar legalmente al Centro de Justicia para las Mujeres; 

/1. Coordinar las actividades que realice el personal de las secretarías, dependencias y 
entidades de la administración pública estatal, Fiscalía, Poder Judicial, órganos autónomos; 
así como otras instituciones del sector público federal y municipal, y organizaciones de la 
sociedad civil que, por colaboración interinstituciona/, laboren en el Centro de Justicia para 
las Mujeres; 

/11. Elaborar convenios de colaboración interinstitucional con dependencias de la 
administración pública estatal, otras instituciones del sector público federal y municipal, y 
organizaciones de la sociedad civil; 

IV. Dar seguimiento a los planes y programas de atención a mujeres víctimas de violencia, 
con la finalidad de evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la 
erradicación de la violencia contra las mujeres, así como establecer las medidas de protección 
necesarias y acceso efectivo a los procedimientos de procuración y administración de justicia; 

V. Difundir los servicios que se proporcionan en el Centro de Justicia para las Mujeres a las 
mujeres víctimas de violencia; 

VI. Elaborar la propuesta del ejercicio del presupuesto del Centro de Justicia para las Mujeres 
y aplicar tos recursos financieros adoptados a los proyectos institucionales; 

VI/. Rendir a la persona titular del Poder Ejecutivo estatal y al Congreso de la entidad 
federativa, un informe anual sobre las actividades realizadas en el Centro de Justicia para las 
Mujeres, y 

VIII. Elaborar los protocolos o manuales para la operación del Centro de Justicia para las 
Mujeres, que deberá cumplir con los modelos de gestión operativa y atención emitidos por la 
Secretaria de Gobernación. 
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ARTÍCULO 59 Octies.- Todo el personal adscrito y designado en un Centro de Justicia para las 
Mujeres deberá estar sensibilizado y profesionalizado en atención a víctimas de violencia de 
género desde la perspectiva de género, y en derechos humanos de las mujeres, además de 
recibir capacitación permanente para su actualización. 

El personal adscrito y designado a cada Centro de Justicia para las Mujeres mantendrá su vínculo 
jerárquico y laboral con cada una de las dependencias de donde procedan, deberán ajustar su 
desempeño a tos reglamentos, lineamientos y demás reglas de operación que se emitan para 
sus funciones dentro del Centro de Justicia para las Mujeres. El personal adscrito y designado a 
cada Centro de Justicia para las Mujeres regirá su relación laboral conforme a las disposiciones 
legales aplicables, según sea el caso. 

El personal adscrito y designado a cada Centro de Justicia para las Mujeres deberá contar con 
el perfil requerido para el puesto y deberá ser evaluado y capacitado periódicamente. 

ARTÍCULO 59 Nonies.- Para el funcionamiento de tos Centros de Justicia para las Mujeres las 
Entidades Federativas contaran con tos recursos derivados de los convenios que en su caso 
suscriban con el Gobierno Federal, en términos de las disposiciones aplicables, así como de 
tos recursos que asignen eh sus Presupuestos de Egresos, de los ingresos derivados de 
convenios que celebren con otras dependencias públicas o privadas, y los que obtengan por 
cualquier otro medio legal, provenientes de personas físicas o morales que tengan interés en 
apoyar en la realización de sus actividades. 

ARTÍCULO 59 Decies.- Para la creación de los Centros de Justicia para las Mujeres, se deberán 
priorizar los municipios con mayor índice de violencia contra las mujeres. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaria de Gobernación, promoverá ante las 
personas titulares de los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas, así como las 
legislaturas locales, la adopción, implementación o reforma de tos ordenamientos jurídicos 

Página 19 de 39 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA 
IGUALDAD DE GÉNERO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, EN MATERIA DE CENTROS DE JUSTICIA 
PARA LAS MUJERES. 

necesarios en materia de Centros de Justicia para las Mujeres, a fin de fortalecer los ya 
existentes o bien crear los que sean necesarios, además para que designen partidas 
presupuesta/es específicas, que deberán ser establecidas para el ejercicio presupuesta/ 
inmediato posterior a la entrada en vigor del presente decreto. 

Tercero. Las personas titulares de los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas, así como 
las legislaturas locales, deberán adoptar, implementar o reformar los ordenamientos jurídicos 
necesarios para crear los Centros de Justicia para las Mujeres, además de designar partidas 
presupuesta/es específicas, que deberán ser asignadas en el ejercicio presupuesta/ inmediato 
posterior a la entrada en vigor el presente decreto. 

Cuarto. Las legislaturas locales realizarán las reformas necesarias conforme a lo dispuesto en 
el presente Decreto, dentro de los 6 meses siguientes a su entrada en vigor. 

Quinto. El Ejecutivo Federal realizará la revisión del Reglamento de la ley, conforme al actual 
Decreto, dentro de los 90 días posteriores a la entrada en vigor del mismo. 

Sexto. Las dependencias de la Administración Pública Federal involucradas y las entidades 
federativas favorecerán la coordinación de acciones que propicien la optimización de recursos y 
la infraestructura con la que actualmente se cuenta, así como la homologación o creación de 
protocolos de acción necesarios. 

Séptimo. El Consejo Nacional de Seguridad Pública deberá actualizar los lineamientos y 
acuerdos bajo los cuales se desarrollará la implementación de los Programas con Prioridad 
Nacional para que los Centros de Justicia para las Mujeres sean considerados como un 
Programa con Prioridad Nacional para el ejercicio del Fondo, Subsidio y demás recursos de 
carácter federal que se otorguen a las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en materia de seguridad pública. 

Octavo. Las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado para los ejecutores de gasto correspondientes, 
para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

111. CONSIDERACIONES 
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PRIMERA. Las Comisiones Unidas para la Igualdad de Género y de Esludios Legislativos Segunda, del 
Senado de la República de la LXV Legislatura son competentes de conformidad con lo establecido en 
los artículos 85, 86, 89 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en los artículos 113,117,135, numeral1, fracción 1, 136,137,150,175,178,182,185,186, 
187, 188, 190 y 191 del Reglamento del Senado de la República, para emitir dictamen respecto de la 
Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

SEGUNDA. Las y los integrantes de las Comisiones dictaminadoras han realizado un análisis exhaustivo 
y cotejo de la Minuta aprobada por el Senado de la República el pasado 11 de noviembre de 2021 y la 
Minuta devuelta por la Cámara de Diputados el 20 de abril de 2023, y concluye que ambas Cámaras del 
Congreso de la Unión han aprobado en sus términos loa artículos contenidos en el siguiente Decreto: 

REFORMAR artículo 5, fracciones X y XI; artículo 7; artículo 8, párrafo único; artículo 34 Ter, 
fracciones XIX y XX; artículo 34 Quater, fracción XII; artículo 38, fracciones IX, X, XII y XIII; 
artículo 41, fracciones V y XIX; artículo 42, fracción XIV; el título de la Sección Cuarta del Capítulo 
111 del Título 111; artículo 44, párrafo único fracciones 1, IV y XI; artículo 47, fracción IX; artículo 49, 
párrafo único, fracciones XXIII y XXIV; artículo 52, fracción 111 y el último párrafo vigente; artículo 
54, párrafo único y fracciones IV y VI. Y ADICIONAR una fracción XII al artículo 5; párrafo 
segundo al artículo 8; fracción XX, al artículo 34 Ter, recorriéndose la subsecuente, fracción XIII 
al artículo 34 Quater, recorriéndose la subsecuente; fracciones XIV, XV y XVI al artículo 38; 
fracción XX, al artículo 41, recorriéndose la subsecuente; fracciones XV, XVI, XVII, XVIII, y XIX 
al artículo 42, recorriéndose la subsecuente; fracciones XII y XIII, al Artículo 44 y se recorre la 
subsecuente; fracción XXV,.al artículo 49, recorriéndose la subsecuente; dos últimos párrafos al 
artículo 52; un último párrafo al artículo 54; Capítulo VI, denominado De los Centros de Justicia 
para las Mujeres al Título 111, con los artículos 59 Bis, 59 Ter, 59, Quater, 59 Quinquies; 59 Sexies, 
59 Septies, 59 Octies y 59 Decies. Se DEROGA la fracción 111 del artículo 44, todos de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

En consecuencia, con fundamento en lo previsto en la fracción E del artículo 72 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos anteriormente relacionados, no pueden ser materia de 
análisis por parte de estas Comisiones Dictaminadoras, ya que, han culminado su procedimiento 
legislativo para su discusión y aprobación. 

TERCERA. La Cámara de Diputados realizó modificaciones en el artículo 59 Nonies de la Minuta en 
estudio, los cuales son los siguientes: 
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MINUTA ENVIADA POR EL SENADO DE LA REPUBLICA MINUTA DEVUELTA POR LA CAMARA DE DIPUTADOS 
11 DE NOVIEMBRE 2021 20 DE ABRIL 2023 

ARTICULO 59 Nonies.- Para el funcionamiento de ARTÍCULO 59 Nonies.- Para el funcionamiento de 
los Centros de Justicia para las Mujeres se contará 
con los recursos que asigne el gobierno de la 
entidad federativa en el Presupuesto de Egresos, 
así como los ingresos derivados de convenios que 
celebren con el Gobierno Federal y otras 
dependencias públicas o privadas, y los que 
obtengan por cualquier otro medio legal, 
provenientes de personas físicas o morales que 
tengan interés en apoyar en la realización de sus 
actividades. 

En El Presupuesto de Egresos de la Federación 
quedará garantizada la suficiencia presupuestaria 
para el funcionamiento de los Centros de Justicia 
para las Mujeres. 

La Cantidad asignada en los Presupuestos de 
Egresos de la Federación y de las entidades 
federativas nunca podrá ser menor a la otorgada en 
presupuestos anteriores. 

los Centros de Justicia para las Mujeres las 
Entidades Federativas contarán con los recursos 
derivados de los convenios que en su caso 
suscriban con el Gobierno Federal, en términos de 
las disposiciones aplicables, asf como de los 
recursos que asignen en sus Presupuestos de 
Egresos, de los ingresos derivados de convenios 
que celebren con otras dependencias públicas o 
privadas, y los que obtengan por cualquier otro 
medio legal, provenientes de personas ffsicas o 
morales que tengan interés en apoyar en la 
realización de sus actividades. 

Se elimina. 

Seelímina. 

En este sentido, estas Comisiones Dictaminadoras quieren mencionar lo que contempla la fracción E del 
artículo 72 constitucional, mismo que es aplicable para el tema en análisis: 

SEXTA. Es importante señalar que, en la Cámara de Diputados se analizó de manera detallada el tema 
del presupuesto asignado a los Centros de Justicia para las Mujeres que operan actualmente en el país, 
y como señalaron las Diputadas que intervinieron en tribuna estos Centros de Justicia ya se encuentran 
operando en el país en 31 entidades federativas, por lo que es importante dotarlas de una normatividad 
aplicable que fortalezca su funcionamiento. 

Cabe mencionar que, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
emitió el comunicado denominado "Inversión histórica en Centros de Justicia para las Mujeres; creció 
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108 por ciento esta administración"1 que señala que, entre 2019 y 2023 el Gobierno de México ha 
invertido 527.2 millones de pesos para la construcción y equipamiento de Centros de Justicia para 
Mujeres, un 108% más que la administración anterior entre 2013 y 2017. 

Asimismo, indica que, en 2023 se están destinando 148.9 millones de pesos en una estrategia integral 
de atención especializada para mujeres víctimas de violencia, que tiene como epicentro a los Centros de 
Justicia para Mujeres, ya que, se articularon los recursos de otros programas de atención especializada 
para mujeres, como el Programa de Apoyo a las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas 
(PAIMEF), los subsidios para atender acciones de la Alerta de Violencia de Género (AVG) y las 
comisiones ejecutivas de atención a víctimas en las entidades federativas con el objetivo de fortalecer la 
atención en los CJM, especialmente con personal calificado en perspectiva de género en materia de 
litigio estratégico, trabajo social, psicológico, etc. 

Además, en 2023 se implementarán acciones desde los CJM en 31 entidades con 8. 7 millones de pesos 
a través del PAIMEF y 21.6 millones con los subsidios para AVG; es decir 30.3 millones adicionales. 

Señala que, la inversión federal para todo este sistema ha sido de más de 4 mil 530 millones de pesos 
entre 2019 y 2023, lo que permitió pasar, en el mismo periodo, de 387 a 482 unidades, de 43 a 65 Centros 
de Justicia para Mujeres y de 42 a 70 refugios especializados y 45 centros de atención externa, lo que 
permite dar atención a más de 357 mil mujeres al año, que es a más de 978 mujeres por día, en todo el 
país. 

Es importante que se precise que, se encuentran en operación 65 Centros de Justicia en 31 entidades 
federativas, lo que indica que, se han inaugurado veintidós en un período de cuatro años y cuatro meses, 
además de que se planea abrir cuatro centros más en Zamora, Michoacán, Cuauhtémoc y Parral en 
Chihuahua y Centro Tabasco, más los que fueron autorizados por el Comité de Evaluación, para 
construirse con el ejercicio 2023, en Ahorne, Sinaloa, Manzanillo, Colima, Palenque, Chiapas, San 
Quintín, BC y Nogales, Sonora. 

SÉPTIMA. Para quienes integramos estas Comisiones dictaminadoras es importante reconocer el trabajo 
realizado por la colegisladora. Agradecemos las observaciones recibidas de las organizaciones de 
mujeres sordas: En Primera Persona, A.C.; Asociación Deportiva, Cultural y Recreativa Silente de 
Jalisco, A.C; Asociación Educativa, Cultural y Recreativa para sordos de Morelos, A.C.; Unión de Sordos 
del Estado de Chihuahua y Coalición de Personas Sordas, A.C. 

' htlps://WNw.gob.mx/conavim/prensaflnversion·historica-en-centros-de·iusticia-para-las-mujeres-crecio-108-por-ciento-esta
administracion-331801 
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Así también, a las organizaciones Human Rights Watch, el Centro lnterdisciplinario de Derechos, 
Infancia y Parentalidad A.C., Equis: Justicia para las Mujeres A.C., Documenta A.C., Mexicanas con 
Discapacidad A.C., el Instituto Mexicano de Sexualidad en la Discapacidad, la Fundación para la 
Inclusión y Desarrollo de Personas con Discapacidad, A.C. y Yo También A.C. 

Asimismo, agrademos a la Iniciativa Spotlight, ya que en el marco del Convenio de Colaboración suscrtto 
entre el Senado de la República con ONU MUJERES, suscrito el 7 de abril del 2021, se ha generado una 
colaboración importante entre dicha instancia de Naciones Unidas y la Comisión para la Igualdad de 
Género del Senado de la República. Por ello, reconocemos la asesoría técnica brindada en el marco de 
esta Iniciativa, tanto a ONU MUJERES como al Grupo de Acción por los Derechos Humanos y la Justicia 
Social A.C, por las aportaciones que formularon en relación a las distintas iniciativas presentadas, 
permitiendo con ello, fortalecer la presente Minuta y generar los consensos necesarios entre los distintos 
actores involucrados y consultados en este proceso. 

Gracias a la participación activa y a las distintas aportaciones, las Comisiones Dictaminadoras estamos 
convencidas de que el presente Dictamen contribuirá de forma importante a fortalecer el marco normativo 
nacional de manera integral y armónica, para que prevenga eficazmente la violencia contra las mujeres, 
las adolescentes y las niñas, y que garantice el acceso a la justicia a las víctimas. 

IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; y de 
Estudios Legislativos, Segunda de la LXV Legislatura del Senado de la República, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, 86, 89, 90, 
94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 114, 117, 
135, 136, 137, 150, 162, 163, 174, 178, 182, 183. 185, 186, 187, 188, 190 191, y 192, del Reglamento 
del Senado de la República, acordamos aprobar en sus términos la Minuta de mérito, por lo que 
sometemos a consideración del Pleno del Senado de la República el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, EN MATERIA DE CENTROS DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES. 

Artículo Único. Se reforma artículo 5, fracciones X y XI; artículo 7; artículo 8, párrafo único; artículo 34 
Ter, fracciones XIX y XX; artículo 34 Quáter, fracción XII; artículo 38, fracciones IX, X, XII y XIII; artículo 
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41, fracciones V y XIX; artículo 42, fracción XIV; el título de la Sección Cuarta del Capítulo 111 del Título 
111; artículo 44, párrafo úníco fracciones 1, IV y XI; artículo 47, fracción IX; artículo 49, párrafo único, 
fracciones XXIII y XXIV; artículo 52, fracción 111 y el último párrafo vigente; artículo 54, párrafo único y 
fracciones IV y VI. Se adiciona una fracción XVII al artículo 5; párrafo segundo al artículo 8; fracción XX, 
al artículo 34 Ter, recorriéndose la subsecuente, fracción XIII al artículo 34 Quáter, recorriéndose la 
subsecuente; fracciones XIV, XV y XVI al artículo 38; fracción XX, al artículo 41, recorriéndose la 
subsecuente; fracciones XV, XVI, XVII, XVIII, y XIX al artículo 42, recorriéndose la subsecuente; 
fracciones XII y XIII, al Artículo 44 y se recorre la subsecuente; fracción XXV, al artículo 49, recorriéndose 
la subsecuente; dos últimos párrafos al artículo 52; un último párrafo al artículo 54; Capítulo VI, 
denominado De los Centros de Justicia para las Mujeres al Tftulo 111, con los artículos 59 Bis, 59 Ter, 59, 
Quáter, 59 Quinquies; 59 Sexies, 59 Septies, 59 Octies, 59 Nonies y 59 Decies. Se deroga la fracción 111 
del artículo 44, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULOS .•.• 

l. a XVI .... 

XVII. Centros de Justicia para las Mujeres: son espacios multidisciplinarios e interinstitucionales que 
brindan, de manera gratuita, atención integral a mujeres víctimas de violencia de género, así como a sus 
hijas e hijos menores de edad, desde las perspectivas de género, derechos humanos, intercultural, 
diferencial e interseccional, mediante la prestación de servicios en un mismo lugar, con la finalidad de 
promover y garantizar su acceso a la justicia, el ejercicio pleno de sus derechos humanos y su 
empoderamiento. 

ARTÍCULO 7.· Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a 
dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica y 
sexual a las mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, cuya persona agresora tenga o haya tenido 
relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o hayan 
mantenido una relación de hecho. 

También se considera violencia familiar cuando la persona agresora tenga responsabilidades de 
cuidado o de apoyo, aunque no tenga una relación de parentesco. 

ARTÍCULO 8. Los modelos de atención, prevención y sanción que establezcan la Federación, las 
entidades federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los municipios son el 
conjunto de medidas y acciones para proteger a las víctimas de violencia familiar, como parte de la 
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obligación del Estado, de garantizar a las mujeres su seguridad y el ejercicio pleno de sus derechos 
humanos considerando la interseccionalidad, la interculturalidad y el enfoque diferenciado. Para ello, 
deberán tomar en consideración: 

l. a VI. ... 

Los modelos de atención, prevención y sanción a los que se refiere el primer párrafo de este artículo 
deberán tener un enfoque diferenciado con el objeto de ajustarse a las condiciones específicas de las 
mujeres víctimas de violencia. 

ARTÍCULO 34 Ter.· ... 

l. a XVIII . . :. 

XIX. Solicitar a la autoridad jurisdiccional competente, para garantizar las obligaciones alimentarias, 
la elaboración de un inventario de los bienes de la persona agresora y su embargo precautorio, 
el cual deberá inscribirse con carácter temporal en el Registro Público de la Propiedad; 

XX. Solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la suspensión del régimen de tutela o curatela 
que ejerza la persona agresora, y 

XXI. Además de los anteriores, aquellas y cuantas sean necesarias para salvaguardar la integridad, 
la seguridad y la vida de las mujeres, adolescentes o niñas víctimas de violencia. 

ARTÍCULO 34 Quáter. · ... 

l. a XI .... 

XII. La prohibición a la persona agresora de salir sin autorización judicial del país o del ámbito terr"itorial 
que fije el juez o la jueza; 

XIII. La suspensión del régimen de tutela o curatela que ejerza la persona agresora sobre la víctima, 
y 
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XIV. Las demás que se requieran para brindar una protección a la víctima. 

ARTÍCULO 38 . ... 

l. a VIII .... 

IX. Garantizar la investigación y la elaboración de diagnósticos estadísticos, con enfoque diferenciado, 
sobre las causas, la frecuencia y las consecuencias de la violencia contra las mujeres, con el fin 
de evaluar la eficacia de las medidas desarrolladas para prevenir, atender, sancionar y erradicar 
todo tipo de violencia; 

X. Publicar semestralmente la información general y estadística desagregada y con enfoque 
diferenciado, sobre los casos de violencia contra las mujeres para integrar el Banco Nacional de 
Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres; 

XI .... 

XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia contra las mujeres en formatos accesibles en el 
marco de la eficacia de las instituciones para garantizar su seguridad y su integridad; 

XIII. Diseñar un modelo integral, diferencial y especializado de atención a las mujeres víctimas de 
violencia, que deberán instrumentar las instituciones, los Centros de Justicia para las Mujeres y 
los refugios que atiendan a víctimas; 

XIV. Realizar estudios sobre los efectos de la violencia y la discriminación interseccional en las 
mujeres y proponer pclíticas públicas dirigidas a eliminarlos; 

XV. Promover el desarrollo, implementación y evaluación de los proyectos de las entidades 
federativas para la creación, fortalecimiento y operación de los Centros de Justicia para las 
Mujeres, y 

XVI. Difundir la oferta institucional de servicios especializados que brinden los Centros de Justicia 
para las Mujeres en las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México. 
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V. Educar en derechos humanos a las mujeres en su lengua materna y, en su caso, en lengua de 
señas mexicana, así como en otros formatos accesibles, de lectura fácil, entre otros; 

VI. a XVIII .... 

XIX. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente ley; 

XX. Promover y coordinar con las entidades federativas la creación y el fortalecimiento de los Centros 
de Justicia para las Mujeres, y 

XXI. Las demás que le confieran esta ley u otros ordenamientos aplicables. 

ARTICULO 42 . ... 

l. a XIII .... 

XIV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; 

XV. Integrar, administrar y operar el Banco Nacional de Datos e Información de Casos de Violencia 
contra las Mujeres; 

XVI. Diseñar y actualizar el Modelo de Gestión Operativa de los Centros de Justicia para las Mujeres, 
así como los protocolos de atención especializados, desde las perspectivas de género, derechos 
humanos, interseccional, diferencial e intercultural; 

XVII. Promover y coordinar con las entidades federativas la creación y el fortalecimiento de los 
Centros de Justicia para las Mujeres, así como las acciones encaminadas al seguimiento y evaluación 
de los mismos; 

XVIII. Impulsar la creación y equipamiento de los Centros de Justicia para las Mujeres; 
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XIX. Certificar a los Centros de Justicia para las Mujeres, y 

XX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Sección Cuarta. De la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

ARTICULO 44.· Corresponde a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana: 

l. Capacitar al personal de las diferentes instancias policiales para atender los casos de violencia 
contra las mujeres, desde las perspectivas de género, derechos humanos, diferencial, interseccionalidad 
e interculturalidad; 

11 • ... 

111. Se deroga. 

IV. Diseñar la política integral para la prevención de delitos contra las mujeres, cometidos en los 
ámbitos público y privado, con perspectivas de género, derechos humanos, diferencial, 
interseccionalidad e interculturalidad; 

v.ax . ... 

XI. Realizar una página de Internet especifica en la cual se encuentren los datos generales de las 
mujeres, adolescentes y niñas que sean reportadas como desaparecidas. La información deberá ser 
publica y permitir que la población en general pueda aportar información sobre el paradero de las 
mujeres, adolescentes y niñas desaparecidas. Esta página deberá actualizarse de forma permanente; 

XII. Aplicar ajustes de procedimiento, en su caso, para recabar las denuncias y testimonios de las 
mujeres con discapacidad víctimas de violencia; 

XIII. Proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública que los Centros de Justicia para las Mujeres 
sean considerados como Ejes Estratégicos, Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional, y 

XIV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 
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IX. Crear un registro público sistemático de los delitos cometidos en contra de mujeres, que incluya 
la clasificación de los hechos de los que tenga conocimiento, lugar de ocurrencia y lugar de 
hallazgo de los cuerpos, características sociodemográficas de las víctimas, incluida en su caso su 
condición de discapacidad, así como las características sociodemográficas del sujeto activo, 
especificando su tipología, relación entre el sujeto activo y pasivo, móviles, diligencias básicas a 
realizar, así como las dificultades para la práctica de diligencias y determinaciones; los índices de 
incidencia y reincidencia, judicialización, estado procesal, sentencias y reparación del daño. Este 
registro se integrará a la estadística criminal y victimal para definir polfticas en materia de 
prevención del delito, procuración y administración de justicia. El registro deberá contener también 
los efectos que los hechos violentos produjeron en las víctimas, el fallecimiento o, en su caso, la 
discapacidad permanente; 

X. a XII . ... 

ARTÍCULO 49. Corresponde a las entidades federativas, de conformidad con lo dispuesto por esta ley y 
los ordenamientos aplicables en la materia: 

l. a XXII .... 

XXIII. Integrar registros públicos sistemáticos de los delitos cometidos en contra de mujeres, que 
incluya la clasificación de los hechos de los que tenga conocimiento, lugar de ocurrencia y 
lugar de hallazgo de los cuerpos, caracterfsticas socio demográficas de las víctimas y del 
sujeto activo, especificando su tipología, relación entre el sujeto activo y pasivo, móviles, 
diligencias básicas a realizar, as1 como las dificultades para la práctica de diligencias y 
determinaciones; los índices de incidencia y reincidencia, judicialización, etapa procesal, 
sanción y reparación del daño. Este registro se integrará a la estadística criminal y victimal 
para definir políticas en materia de prevención del delito, procuración y administración de 
justicia; 
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XXIV. Elaborar y aplicar protocolos especializados con perspectiva de género en la búsqueda 
inmediata de mujeres, adolescentes y niñas desaparecidas, para la investigación de los delitos 
de discriminación, feminicidio, trata de personas y contra la libertad y el normal desarrollo 
psicosexual; 

XXV. Crear, operar y fortalecer los Centros de Justicia para las Mujeres, conforme al Modelo de 
Gestión Operativa que para tal efecto emita la Secretaría de Gobernación, y 

XXVI. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la ley u otros ordenamientos legales. 

ARTÍCULO 52.· ... 

l. y 11 • ••• 

111. Recibir información veraz y suficiente en formatos accesibles que les permita decidir sobre las 
opciones de atención; 

IV. a IX .... 

Las mujeres indígenas serán asistidas gratuitamente en todo tiempo por intérpretes y personas 
defensoras de oficio que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Las mujeres con discapacidad tendrán derecho a que los procedimientos sean accesibles y a que se 
realicen los ajustes de procedimiento necesarios para ello. Las mujeres sordas tendrán derecho a contar 
con interpretación en lengua de señas mexicana, la cual será proporcionada gratuitamente. 

Los refugios y los Centros de Justicia para las Mujeres deberán contar con todas las condiciones 
necesarias para proporcionar atención, en igualdad de condic"lones y sin discriminación, a las mujeres 
con discapacidad, incluyendo la posibilidad de contar con asistencia personal. 

ARTÍCULO 54.- Corresponde a los refugios, desde la perspectiva de género, interseccionalidad y 
enfoque diferenciado: 
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IV. Dar información en formatos accesibles a las víctimas sobre las instituciones encargadas de 
prestar asesoría jurídica gratuita; 

V .... 

VI. Contar con el personal debidamente capacitado y especializado, en perspectiva de género, 
derechos humanos, con enfoque diferenciado, intercultural e interseccional, y 

VIl .... 

Los refugios y los Centros de Justicia para las Mujeres deberán contar con todas las condiciones de 
accesibilidad necesarias para proporcionar atención, en igualdad de condiciones y sin discriminación, a 
las mujeres con discapacidad, incluyendo la posibilidad de contar con asistencia de personal de apoyo. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS CENTROS DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES 

ARTÍCULO 59 Bis. Corresponde a los Centros de Justicia para las Mujeres, con base en los 
principios establecidos en la presente ley: 

l. Diseñar y ejecutar acciones orientadas a la prevención de la violencia contra las mujeres y la 
atención de las mujeres, adolescentes y niñas víctimas de violencia; 

11. Diseñar e implementar acciones que eviten la victimización secundaria de las mujeres víctimas 
de violencia; 

111. Proporcionar atención integral a las niñas, adolescentes y mujeres víctimas de violencia, así 
como a sus hijas e hijos menores de edad; 

IV. Facilitar a las mujeres víctimas de violencia el acceso a la justicia con la debida diligencia y 
desde la perspectiva de género, así como el ejercicio efectivo de sus derechos humanos y 
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asegurar un acceso rápido y eficaz a los programas establecidos para ello, realizando las 
gestiones ante las autoridades competentes; 

V. Garantizar a las mujeres información sobre los mecanismos de acceso a la justicia. A las 
mujeres con discapacidad, se les podrá brindar asistencia temporal, y a las mujeres sordas, en 
su caso, teléfonos de emergencias adaptados; 

VI. Promover ante las autoridades competentes las órdenes y medidas provisionales necesarias 
para salvaguardarla integridad de las mujeres, asr como la de sus hijas e hijos menores de edad, 
incluyendo su solicitud y prorroga; 

VIl. Proporcionar orientación y asesoría jurídica, así como representación legal a las mujeres 
víctimas de violencia y a sus hijas e hijos menores de edad; 

VIII. Facilitar a las mujeres víctimas de violencia, así como a sus hijas e hijos menores de edad, el 
acceso a los servicios de salud, trabajo social y de empoderamiento económico y social; 

IX. Solicitar los mecanismos de financiamiento con recursos federales a través de los programas, 
estatales y municipales para mejorar el funcionamiento y equipamiento de sus instalaciones; 

X. Para su debido funcionamiento, los Centros de Justicia para las Mujeres deben contar con la 
certificación que determine la Secretaría de Gobernación; 

XI. Asegurar la aplicación de los ajustes de procedimiento para que las mujeres con discapacidad 
puedan ejercer efectivamente sus derechos; 

XII. Gestionar ante autoridades públicas e instituciones privadas los apoyos necesarios para que las 
mujeres con discapacidad puedan tener acceso a los servicios que proporcionan los Centros de 
Justicia para las Mujeres; 

XIII. Realizar visitas domiciliarias en hogares, instituciones públicas o privadas, donde se encuentren 
mujeres con discapacidad que probablemente estén siendo víctimas de violencia, así como 
gestionar los apoyos y medidas de protección necesarias para salvaguardar su integridad 
personal. Se podrán realizar estas visitas cuando exista información suficiente sobre la 
ocurrencia de los hechos, incluso mediante denuncia anónima. Las mujeres con discapacidad 
pueden rehusarse a la entrevista durante estas visitas cuando estén en condiciones de 
manifestarlo, y 
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XIV. Las demás que le confieran los ordenamientos legales aplicables, sin perJUICIO de las 
atribuciones que correspondan a otras autoridades en el ámbito de sus competencias. 

ARTÍCULO 59 Ter.- Los Centros de Justicia para las Mujeres deberán proporcionar, de manera 
gratuita, como mínimo los siguientes servicios: 

l. Atención médica y psicológica, incluyendo atención terapéutica de contención emocional; 

11. Asesoría y orientación jurídica; 

111. Representación legal en materias penal, familiar, civil y/o las que se requieran; 

IV. Gestión de expedición de documentación oficial; 

V. Servicios de albergue temporal o tránsito; 

VI. Servicios de cuidado y atención infantil; 

VIl. Servicios de trabajo social; 

VIII. Servicios de protección de seguridad a víctimas en situación de riesgo grave o falta de red de 
apoyo familiar o comunitario para lo cual se coordinarán con los refugios para víctimas de violencia; 

IX. Acceso a la justicia a través de agencias del Ministerio Público especializadas en violencia contra 
las mujeres; 

X. Asesoría, capacitación y servicios para el empoderamiento social y económico; 

XI. Gestionar el acceso a servicios educativos; 

XII. Programas de incorporación de las mujeres víctimas de violencia al mercado laboral, y 

XIII. Los demás servicios que contribuyan al acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. 
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Los Centros de Justicia para las Mujeres facilitarán el acceso a la justicia las 24 horas todos los días 
del año, y se deberá garantizar que en los servicios que se brinden se cuente con personas intérpretes 
de lenguas indígenas, así como condiciones de accesibilidad para mujeres con discapacidad, incluidas 
personas intérpretes de lengua de señas mexicana y asistencia personal en caso de que se requiera. 

Los servicios se proporcionarán con independencia de que exista o no una denuncia por los hechos 
de violencia. 

ARTÍCULO 59 Quáter. - Los servicios que brinden los Centros de Justicia para las Mujeres deberán 
ejecutarse bajo los principios previstos en el Artículo 4 de esta ley. 

ARTÍCULO 59. Quinquies. - La atención brindada por los Centros de Justicia para las Mujeres se 
realizará a través de la participación coordinada de las secretarías y dependencias públicas estatales 
cuya competencia incida en la atención integral a mujeres víctimas de violencia, y previa f1rma de los 
convenios correspondientes, con otras secretarías y dependencias del sector público federal y municipal. 

Las instituciones estatales encargadas de brindar los servicios en los Centros de Justicia para las 
Mujeres, como mínimo, son las siguientes o sus equivalentes en las entidades federativas: 

l. Secretaría de Gobierno; 

11. Secretaría de Seguridad Pública o Ciudadana; 

111. Secretaría de Salud; 

IV. Secretaría de Trabajo; 

V. Secretaría de Educación; 

VI. Secretaría de Desarrollo Social o Económico; 

Vil. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; 

VIII. Secretaría o Instituto de las Mujeres; 
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IX. Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; 

X. Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 

XI. Instituto de la Defensoría Pública; 

XII. Instituto de Pueblos Indígenas, y 

XIII. Consejos o institutos para personas con discapacidad. 

Se celebrarán convenios de colaboración con Fiscalías, los Poderes Judiciales estatales, otros 
órganos autónomos estatales y organ"1zaciones de la sociedad civil, a f1n de brindar servicios 
interinstitucionales, especializados y de calidad, desde los enfoques de género, intercultural, diferencial 
e interseccional. 

Para el debido cumplimiento de este artículo las secretarías, dependencias y entidades 
gubernamentales de la entidad, comisionarán personal especializado a los Centros de Justicia para las 
Mujeres conforme a las normas específicas y a esta ley. 

ARTICULO 59 Sexies. - La persona que ocupe la Dirección del Centro, deberá reunir los siguientes 
requisitos: 

1. Tener pleno goce de sus derechos; 

11. Contar con un título profesional; 

111. Tener experiencia comprobable en el ramo de derechos humanos de las mujeres y atención 
a mujeres víctimas de violencia con perspectiva de género; 

IV. No desempeñar ningún otro puesto, empleo, cargo o comisión, con excepción de los 
honoríficos y los relacionados con la docencia; 

V. No estar condenada por delito relacionado con violencia contra las mujeres en razón de 
género; 

VI. No estar inhabilitada para el ejercicio de un cargo público a nivel estatal o federal, y 
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VIl. Los demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 59 Septies.- La persona titular de la Dirección General tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Representar legalmente al Centro de Justicia para las Mujeres; 

11. Coordinar las actividades que realice el personal de las secretarías, dependencias y entidades de 
la administración pública estatal, Fiscalía, Poder Judicial, órganos autónomos; así como otras 
instituciones del sector público federal y municipal, y organizaciones de la sociedad civil que, por 
colaboración interinstitucional, laboren en el Centro de Justicia para las Mujeres; 

111. Elaborar convenios de colaboración interinstitucional con dependencias de la administración 
pública estatal, otras instituciones del sector público federal y municipal, y organizaciones de la 
sociedad civil; 

IV. Dar seguimiento a los planes y programas de atención a mujeres víctimas de violencia, con la 
finalidad de evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la erradicación 
de la violencia contra las mujeres, así como establecer las medidas de protección necesarias y acceso 
efectivo a los procedimientos de procuración y administración de justicia; 

V. Difundir los servicios que se proporcionan en el Centro de Justicia para las Mujeres a las mujeres 
víctimas de violencia; 

VI. Elaborar la propuesta del ejercicio del presupuesto del Centro de Justicia para las Mujeres y aplicar 
los recursos financieros adoptados a los proyectos institucionales; 

VIl. Rendir a la persona titular del Poder Ejecutivo estatal y al Congreso de la entidad federativa, un 
informe anual sobre las actividades realizadas en el Centro de Justicia para las Mujeres, y 

VIII. Elaborar los protocolos o manuales para la operación del Centro de Justicia para las Mujeres, 
que deberá cumplir con los modelos de gestión operativa y atención emitidos por la Secretaría de 
Gobernación. 
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ARTICULO 59 Octies.- Todo el personal adscrito y designado en un Centro de Justicia para las 
Mujeres deberá estar sensibilizado y profesionalizado en atención a víctimas de violencia de género 
desde la perspectiva de género, y en derechos humanos de las mujeres, además de recibir capacitación 
permanente para su actualización. 

El personal adscrito y designado a cada Centro de Justicia para las Mujeres mantendrá su vínculo 
jerárquico y laboral con cada una de las dependencias de donde procedan, deberán ajustar su 
desempeño a los reglamentos, lineamientos y demás reglas de operación que se emitan para sus 
funciones dentro del Centro de Justicia para las Mujeres. El personal adscrito y designado a cada Centro 
de Justicia para las Mujeres regirá su relación laboral conforme a las disposiciones legales aplicables, 
según sea el caso. 

El personal adscrito y designado a cada Centro de Justicia para las Mujeres deberá contar con el 
perfil requerido para el puesto y deberá ser evaluado y capacitado periódicamente. 

ARTICULO 59 Nonies.· Para el funcionamiento de los Centros de Justicia para las Mujeres las 
Entidades Federativas contarán con los recursos derivados de los convenios que en su caso suscriban 
con el Gobierno Federal, en términos de las disposiciones aplicables, así como de los recursos que 
asignen en sus Presupuestos de Egresos, de los ingresos derivados de convenios que celebren con 
otras dependencias públicas o privadas, y los que obtengan por cualquier otro medio legal, provenientes 
de personas físicas o morales que tengan interés en apoyar en la realización de sus actividades. 

ARTICULO 59 Decies.· Para la creación de los Centros de Justicia para las Mujeres, se deberán 
priorizar los municipios con mayor índice de violencia contra las mujeres. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaria de Gobernación, promoverá ante las personas 
titulares de los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas, así como las legislaturas locales, la 
adopción, implementación o reforma de los ordenamientos jurídicos necesarios en materia de Centros 
de Justicia para las Mujeres, a fin de fortalecer los ya existentes o bien crear los que sean necesarios, 
además para que designen partidas presupuestales específicas, que deberán ser establecidas para el 
ejercicio presupuesta! inmediato posterior a la entrada en vigor del presente decreto. 
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Tercero. Las personas titulares de los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas, así como las 
legislaturas locales, deberán adoptar, implementar o reformar los ordenamientos jurídicos necesarios 
para crear los Centros de Justicia para las Mujeres, además de designar partidas presupuestales 
específicas, que deberán ser asignadas en el ejercicio presupuesta! inmediato posterior a la entrada en 
vigor el presente decreto 

Cuarto. Las legislaturas locales realizarán las reformas necesarias conforme a lo dispuesto en el 
presente Decreto, dentro de los 6 meses siguientes a su entrada en vigor. 

Quinto. El Ejecutivo Federal realizará la revisión del Reglamento de la ley, conforme al actual Decreto, 
dentro de los 90 días posteriores a la entrada en vigor del mismo. 

Sexto. Las dependencias de la Administración Pública Federal involucradas y las entidades federativas 
favorecerán la coordinación de acciones que propicien la optimización de recursos y la infraestructura 
con la que actualmente se cuenta, así como la homologación o creación de protocolos de acción 
necesarios. 

Séptimo. El Consejo Nacional de Seguridad Pública deberá actualizar los lineamientos y acuerdos bajo 
los cuales se desarrollará la implementación de los Programas con Prioridad Nacional para que los 
Centros de Justicia para las Mujeres sean considerados como un Programa con Prioridad Nacional para 
el ejercicio del Fondo, Subsidio y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en materia de 
seguridad pública. 

Octavo. Las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 
cubrirán con cargo al presupuesto autorizado para los ejecutores de gasto correspondientes, para el 
presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Senado de la República, a 25 de abril de 2023. 
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15:00 hrs. 
Modalidad híbrida 

Sala de Protocolo de la Junta de Coordinación Política 

LISTA DE ASISTENCIA 

o 
Sen. Martha Lucía Micher 

Camarena · 
Presidenta 

Sen. Blanca Estela P'1ña Gudiño 
Secretaria 

Sen. Alejandra del Carmen León 
Gastélum 
Secretaria 

Sen. Bertha Alicia Caraveo 
Camarena 
Integrante 

'-::Y 
Sen. Ma. Guadalupe Covarrubias 

Cervantes 
Integrante 

\mQI~\a) 
......... 

Sen. César Arnulfo Cravioto 
Romero 

Integrante 
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Sala de Protocolo de la Junta de Coordinación Politica 

LISTA DE ASISTENCIA 

Sen. Kenia López Rabadán 
Integrante 

(@) 
Sen. Nadia Navarro Acevedo 

Integrante 

® 
Sen. Nuvia Magdalena Mayorga 

Delgado 
Integrante 

Sen. lndira Kempis Martinez 
Integrante 

Sen. María Gracíela Gaitán Díaz 
lntegante 

Sen. Eunicer Renata Romo Molina 
Integrante 



COMISIONES UNIDAS PARA LA GUALDAD DE 
GÉNERO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LAS COMISIONES UNIDAS 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA 

1. Bienvenida. 

Martes, 25 de abril de 2023 
15:00 hrs. 

(Modalidad híbrida) 

ORDEN DEL DÍA 

2. Verificación y declaración de Quórum. 

3. Lectura y en su caso aprobación del Orden del día. 

4. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del siguiente dictamen: 

4.1 DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE 
GÉNERO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, DE LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE CENTROS 
DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES. 

5. Asuntos generales. 

6. Clausura de la reunión. 

LISTA DE ASISTENCIA 

Sen. Blanca Estela Piña Gudiño 
Secretaria 

GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO 
REGENERACION NACIONAL 

Firma 
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4. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del siguiente dictamen: 

4.1 DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE 
GÉNERO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, DE LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE CENTROS 
DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES. 

5. Asuntos generales. 

6. Clausura de la reunión. 

LISTA DE ASISTENCIA 

Senadora Ma. Guadalupe 
Covarrubias Cervantes 

Integrante 
GRUPO PARLAMENTARIO PARTIDO 

MOVIMIENTO REGENERACION 
NACIONAL 

Firma 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISlATIVOS, SEGUNDA 

LISTA DE ASISTENCIA 

REUNIÓN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, MARTES 25 DE ABRIL DE 2023, A LAS 15:00 HORAS; LUGAR: SALA 

DE PROTOCOLO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, DE ESTE RECINTO LEGISLATIVO, 
Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

1 

2 

3 

4 

SEN. RAFAEL ESPINO DE LA PEÑA 
PRESIDENTE 

SEN. NADIA NAVARRO ACEVEDO 
SECRETARIA 

SEN. JOSÉ NARRO CÉSPEDES 
SECRETARIO 

SEN. JOSÉ ANTONIO CRUZ ÁLVAREZ 
LIMA 

INTEGRANTE 
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5 

6 

7 

8 

9 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE FIRMA 
--,----'-'-'S:ccENc.=.:ccE=oLÍ-C-7ÉS_A_R_ED._UA_R_D_O_ ---------

CERVANTES ROJAS 
INTEGRANTE 

SEN. MARÍA MERCED GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ 

INTEGRANTE 

SEN. J. FÉLIX SALGADO 
MACEDONIO 
INTEGRANTE 

SEN. NANCY GUADALUPE SÁNCHEZ 
ARREDONDO 
INTEGRANTE 

SEN. DAMIÁN ZEPEDA VJDALES 
INTEGRANTE 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS lEGISlATIVOS, SEGUNDA 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE 
SEN. CLAUDIA RUIZ MASSIEU 

SALINAS 
INTEGRANTE 

SEN. NOÉ CASTAÑÓN 
INTEGRANTE 

SEN. RAÚL BOLAÑOS CACHO-CUÉ 
INTEGRANTE 

SEN. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA 

INTEGRANTE 

FIRMA 1-------'-="-'---
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

REUNIÓN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, MARTES 25 DE ABRIL DE 2023, A LAS 15:00 HORAS; LUGAR: SALA 

DE PROTOCOLO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, SÓTANO 1, DE ESTE RECINTO 
LEGISLATIVO, Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

LISTA DE ASISTENCIA 

SEN. JOSÉ NARRO CESPEDES 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

REUNIÓN DE lAS COMISIONES UNIDAS PARA lA IGUALDAD DE GÉNERO; Y DE ESTUDIOS 
lEGISLATIVOS, SEGUNDA, MARTES 25 DE ABRIL DE 2023, A lAS 15:00 HORAS; lUGAR: 
SALA DE PROTOCOLO DE lA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, SÓTANO 1, DE ESTE 

RECINTO LEGISLATIVO, Y A TRAVÉS DE lA PLATAFORMA DIGITAl CISCO WEBEX MEETINGS. 

LISTA DE ASISTENCIA 

SEN. NOE CASTAÑON 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

FIRMA 



REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LAS COMISIONES 
UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 
Martes, 25 de abril de 2023 

15:00 hrs. 
Modalidad híbrida 

Sala de Protocolo de la Junta de Coordinación Política 

Lista de Votaciones 

4.1 DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS SEGUNDA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE CENTROS DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES. 

A FAVOR 

Sen. Martha Lucía Micher ~-;-; M~~az!.~~ 
Camarena r:.. 
Presidenta 

Sen. Blanca Estela Piña Gudiño 
Secretaria 

Sen. Alejandra del Carmen León 
Gastélum 
Secretaria 

Sen. Bertha Alicia Caraveo 
Cama re na 
1 rante 

....... 
Sen. Ma. Guadalupe Covarrubias 

Cervantes 
Integrante 

Sen. César Arnulfo Cravioto 
Romero 

Integrante 

EN CONTRA 



REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LAS COMISIONES 
UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

Lista de Votaciones 

Martes, 25 de abril de 2023 

15:00 hrs. 
Modalidad híbrida 

Sala 2, Hemiciclo, P.B. 

4.1 DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS SEGUNDA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENC EN MATERIA DE CENTROS DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES. 

Sen. Kenia López Rabadán 
Integrante 

8 
Sen. Nadia Navarro Acevedo 

Integrante 

Sen. Nuvia Magdalena Mayorga 
Delgado 

rante 

Sen. lndira Kempis Martínez 
Integrante 

Sen. María Graciela Gaitán Díaz ~_:_~.i~t 
Integrante L 

'
~~ ¡ 
e-ncu~ntro 

~-· 

Sen. Eunicer Renata Romo Molina 
Integrante 



COMISIONES UNIDAS PARA LA GUALDAD DE 
GÉNERO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LAS COMISIONES UNIDAS 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA 

Martes, 25 de abril de 2023, 15:00 hrs. 
(Modalidad hfbrida) 

4.1 DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD 
DE GÉNERO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, DE LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN 
MATERIA DE CENTROS DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES. 

Sen. Blanca Estela 
Piña Gudiño 
Secretaria 

GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MOVIMIENTO 
REGENERACION 

NACIONAL 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A favor En contra Abstención 



COMISIONES UNIDAS PARA LA GUALDAD DE 
GÉNERO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LAS COMISIONES UNIDAS 

PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

Martes, 25 de abril de 2023, 15:00 hrs. 
(Modalidad híbrida) 

4.1 DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD 
DE GÉNERO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, DE LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN 
MATERIA DE CENTROS DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES. 

Senadora 

Senadora Ma. 
Guadal u pe 
Covarrubias 
Cervantes 
Integrante 
GRUPO 

PARLAMENTARIO 
PARTIDO 

MOVIMIENTO 
REGENERACION 

NACIONAL 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A favor En 
contra 

Abstención 



COMISIÓN DE ESTUDIOS lEGISlATIVOS, SEGUNDA 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

REUNIÓN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, MARTES 25 DE ABRIL DE 2023, A LAS 15:00 HORAS; LUGAR: SALA DE 
PROTOCOLO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, DE ESTE RECINTO LEGISLATIVO, Y A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

DICfAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, DE 
LA MINUTA CON PROYECfO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA UBRE DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE CENTROS DE JUSTICIA 
PARA LAS MUJERES. 

No. 
1 

2 

3 

4 

NOMBRE 
SEN. RAFAEL ESPINO 

DE LA PEÑA 
PRESIDENTE 

SEN. JOSÉ NARRO 
CÉSPEDES 

SECRETARIO 

SEN. NADIA NAVARRO 
ACEVEDO SECRETARIA 

SEN. JOSÉ ANTONIO 
CRUZ ÁLVAREZ LIMA 

INTEGRANTE 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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No. 

S 

6 

7 

8 

9 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

NOMBRE 
SEN. ELÍ CÉSAR 

EDUARDO CERVANTES 
ROJAS 

INTEGRANTE 

SEN. MARÍA MERCED 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

INTEGRANTE 

SEN. J. FÉLIX SALGADO 
MACEDONIO 
INTEGRANTE 

SEN. NANCY 
GUADALUPE SÁNCHEZ 

ARREDONDO 
INTEGRANTE 

SEN. DAMIÁN ZEPEDA 
VIDALES 

INTEGRANTE 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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No. 

10 

11 

12 

13 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

NOMBRE 
SEN. CLAUDIA RUIZ 
MASSIEU SALINAS 

INTEGRANTE 

SEN. NOÉ CASTAÑÓN 
INTEGRANTE 

SEN. RAÚL BOLAÑOS 
CACHO-CUÉ 
INTEGRANTE 

SEN . MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA 

INTEGRANTE 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

REUNIÓN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, MARTES 25 DE ABRIL DE 2023, A LAS 15:00 HORAS; LUGAR: SALA 

DE PROTOCOLO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, SÓTANO 1, DE ESTE RECINTO 
LEGISLATIVO, Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, 
DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE CENTROS DE 
JUSTICIA PARA LAS MUJERES. 

A FAVOR 

~~ -

SEN. JOSÉ NARRO CESPEDES 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

REUNIÓN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, MARTES 25 DE ABRIL DE 2023, A LAS 15:00 HORAS; LUGAR: 
SALA DE PROTOCOLO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, SÓTANO 1, DE ESTE 

RECINTO LEGISLATIVO, Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, 
DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE CENTROS 
DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES. 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

SEN. NOE CASTAÑON 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 


